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DELA

ÿaa'Twisjâ as aaaaaai^
Loe leyes obligarán en la FonSnanla, d«la» Baleares yCa^ 

norias á los veinte días de »u pro>nvlgaei5if,si en ellas no se 
dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
‘>werei6» de la ley en la Gacstá oficial.'

(ArT, 1.0 DSt CÓDIGO civil. VIGKKTE). ,

SCSCBICIÓM PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 6 pesetas.—'Trimestre, 8,26.—Sem .meses, 

16,60—Un alio, 38.
Fueha DB CÓBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesiw, 22,601—Un afio, 46.
Número suelto, 88 cénts, de jieceta.

SB PDBMCA TODOS LOB DÍA J, BXC«PTO LOSDOMIHGOS

Loa Leja, Mata y <í»«««0í jwe se Moadmpubliear «» 
(Qg Boleti WHS Opioiaíbb te Aon de ratitir oí Jefe portico 
rapeeUw, por ew/o eonducto se pagarán i lo» editora de lo» 
giateionado» periídieo»^ (Ordshks os 2 os Asan., o» 3 Ir 21 
DB OcTOBW DB 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

¿Gaceta del día 5.) ,
88. MM. el Ray y la Rbina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 
oontinuan en esta Corte, sin novedad 
en BU importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 1191, 
El 28 da Abril último le fueron ro-

bados por tres hombres desuonooidos, 
^0 la dehesa de Santa Marfa, término 
de Hornachuelos, al vecino de aquella 
villa D. José Melendez Daza, las caba
llerías que á oontinuación se expresan.

En su virtud encargo ilos Sres. Al- 
oaldea de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
de mi autoridad, procedan á la busca 
de las citadas caballerías, y caso de 
Ser habidas las pondrán S disposición 

01 Juzgado nespeotivo oon las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si 
*^o juatifitíaseu ,en. el acto su legitima 
procedencia.

Córdoba 4 de Mayo de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes
Señas de las cabal'crias

Rn mulo mediano, negro, con dos 
^Osctis en las orejas, cano de haber 
tenido cáusticos.

Otro da más alfada, quebrado de pa- 
^8| descubierto de la trasera, negro y 

'‘“‘008 cerrados.
^tñas de Íos 1res desconocidos

Üoo de 35 años, alto, grueso, more- 
1 Viste chaqueta paño,pantalón azul 

y sombrero negro viejo.
tra de 23, años, estatura regular, 

ureno, 8tn barba, chaqueta de paño, 
utalón de tela, sombrero negro, zs- 
Os blancos de becerro, y llevan arn* 

°08 escopeta.
Eas señas del tercero se ignoran.

Oircidar número 1199
El 25 de Abril último se extravia

ron del sitio denominado Huerta del 
Cañal,las caballerías q^ue ácontinuación 
se expresan, da la propiedad del vecino 
de Belmez, Pedro Tapia Tobas.

En su virtud encargo ó loa Sres. Al
caldes ide los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de las citadas caballe
rías, y caso de ser habidas las pondrán 
con las personas en cuyo poder se en 
cuentren á disposición del Juzgado 
respectivo, sí no hiñesen constar en el 
acto su legítima procedencia.

Córdoba 4 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Seilas de las caballerías

Un burro pardo, engallado, galápa
go en las manos, alzada regular, y de 
9 á 10 años.

Otro negro oOn la barriga blanca, un 
poco chato, y de 5 cu artas de alzada.

arcillar.núm. ií93
El 30 de Abril último se ha extra- 

TÍado de la dehesa del cortijo denomi
nado Panjimenez, la caballería cuyas 
sellas á continaaoión se expresan, de la 
propiedad de la veoiaa de Alcolea Ma
ría Ruiz.

Eu su virtud encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan con el mayor celo á la busca de la 
citada caballería, y caso de ser habida 
la pondrán con las personas en cuyo 
poder se encuentren á disposición del 
Juzgado, si no hiciesen constar en 
acto sn légitima procedencia.

Córdoba 4 de Mayo de 1892.
El Gobernador,

el

Antonio Castañón y Faes
Seftos de la caballería

Un mulo castalio oscuro, de 5 años, 
y a! parecer viejo, cola cortada, man
chado del aparejo, estrecho de cuerpo, 
oon dos sobre huesos.

Circular núm. 1194
Lenoche del 27 de Abril último, han 

desaparecido de la dehesa de los Lan
chares, término de Cabra, tas caballe
rías que á continuación se expresan, 
de la propiedad de D. Francisco Vargas 
Saavedra, vecino de Doña Mencia,

En su virtud encargo á los Sres. Al
caldes de ¡os pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
ála busca de las citadas caballerías,y 

: caso de ser habidas las pondrán con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren á disposición del Juzgado respec
tive, si éstas no hiciesen constar en el 
acte su legítima procedencia.

Córdoba 4 de Mayo de 1892
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

i?cñíi3 de las caballerías
Una yegua pelo castalio claro, cerra

da, con la marca, herrada del anca de
recha con una P. y V. entrelazadas, y 
con un sobre hueso en una mano.

Una potra castaña clara, lucera, de 
un año, y herrada con el mismo hierro.

Una muía castaña de un año, con 
igual hierro.

/

Circular núm. 1195
El 29 del mes de Abril último fueron 

sustraídas del sitio denominado Colla
do del Nebral, término de Pozoblanco, 
tas caballerías que á continuación se 
expresan, de la propiedad del vecino 
de la misma Luis Serrano Balsera.

En su virtud encargo á los Sres. Al
caldes delos pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan con el ma
yor celo á la busca de las citadas caba
llerías, y caso de ser habidas las pon
drán á disposición del Juzgado respec- 

; tivo GOO las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no hiciesen constar en 
el acto BU legitima procedencia.

j Córdoba 4 de Mayo do 1892.
j El Gobernador,
‘ Antonio Castañón y Faes

Señas de las caballerías
Un caballo entrepelado, mohíno, la

cero, herrado do las cuatro, marca es
casa, y de 5 años.

Obro negro lucero, cuatralbo, con la 
marca, y de 4 afios.

Circular núm, 1196
Habiendo desaparecido de su Jomi- 

o¡lio en Puente Genil el 28 dal mee (ia
sado el joven Antonio Gutiérrez Agui
lar, sin que su familia haya podido 
averiguar el paradero del mismo.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil, 
vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan oon el mayor 
celo á la busca y detención de dicho 
joven, y caso de ser habido lo remitan 
á disposición del Sr. Alcalde de Puente 
Genil, á fin de que haga entrega del 
mismo á la familia' que lo tiene recla
mado.

Córdoba 4 de Mayo de 1892.
El Gobernador;

Antonio Castanon y Faes
Señas del citado joven

Edad 13 años, estura pequeña, color 
trigueño, cabello castaño, boca pronun
ciada, y viste pantalón,chaqueta y cha
leco de tela de algodón, y sombrero ne
gro usado.

SECCION DE FOMENTO 
Minas 

Notifioaoión 
Núm. 1218

No residiendo en esta capital don 
José Marín Casado, ni teniendo quien 
le represente, se le notifica por medio 
de este periódico oficial, que á petición 
del Delegado de Hacienda de esta pro
vincia y por falta de pago del canon de 
superficie, se ha decretado con fecha 
de hoy la caducidad de la conoesión 
de la mina de su propiedad titulada 
Cuatro Amigos, número 2380, del térmi
no de Pozoblanco.

Lo que en cumplimiento del art. 40 
del Reglamento de la vigente ley de 
minas se le hace saber á dicho Sr. en 
armonía con lo dispuesto en el decreto 
de que queda hecho mérito.

Córdoba 30 de Abril de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes
i
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CARRETERAS
NUMERO 1221

Rectificada por la Alcaidía de Montoro la relación da propietarios de jos terrenos qae en aquel término municipal se han de expropiar para la construe* 
ción de la carretera de tercer orden de Ventas de Cardeñas al ferrocarril de Ciudad-Real á Badajoz por Fuencaliente, trozos primero y segundo, he dispuesto pu
blicaría á continuación conforme á lo ordenado en el artículo 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, á fin de que los interesados puedan pro 
ducir dentro del plazo do quince días las reclamaciones nrocedentes contra la necesidad de la ocupación de dichos terrenos, las cuales dirigirán al Sr. Alcalde de 
Montoro haciéndolas verbalmente ó por escrito, según lo establecido en el art. 24 del reglamento para la ejecución de la mencionada ley.

Córdoba 3 de Mayo de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Relación que remite el Alcalde de esta ciudad al Sr. Gobernador civil de esta provincia, rectificando la formada por el Ingeniero D. Carlos 
Corsisi, que ha verificado el replanteo de la carretera de tercer orden de Ventas de Cardeña al ferrocarril de Ciudad-Real á Bada
joz por Fuencaliente: Trozos primero y segundo.

Montoro 30 de Abril de 1892.—El Alcalde, Bartolomé Benítez Romero.

Número 
de 

orden
Finca ó parte que ha 

de expropiarse
NOMBRE DEL DUEÑO Su reaidencía Nombre del Ad

ministrador
Su residencia Clase de la finca

Nombres de los 
colonos ó 

arrendatarios

1 Cabezadas de Arenoso D. Bartolomé Garrido y Gregorio Sánchez Aldea Cardeña Dehesa
2 Cañadizo del Buey Los mismos señores Idem Idem
3 Aguad eruelos D.* Manuela Cañó Pedrajas Idem Idem
4 Sacedilla D. Bartolomé Garrido y Gregorio Sánchez Idem Idem
B Idem Francisco Cachinero Idem Descuajado
6 Idem Martín Fresco Cachinero Azuel Idem
7 Idem Bartolomé Garrido y Gregorio Sánchez Cardeña Dehesa
8 Idem Martin Moreno Cachinero Azuel Descuajado
9 ídem Bartolomé Garrido y Gregorio Sánchez Cardeña Dehesa

10 Idem José Madueño Cachinero Azuel Descuajado
11 Idem El mismo señor Idem Idem
12 Idem D. Juan Gutiérrez Vacas Idem Idem
13 La Huesa El mismo señor Idem Dehesa
14 Huerto D. Juan Carbonero Idem Huerto
IB Azueí Juan Ignacio Cañadas Idem Idem
16 Oreganal José Cachinero Fernández Idem Dehesa
17 La Huesa Juan Gutiérrez Vacas Idem Idem
18 Cerca en descuajado Herederos de Pedro Isidro Luna Idem Cerca en descuajado
19 La Huesa Idem de F’'ancisco Cabezas López Idem Descuajad c
20 Idem D. Juan Rodríguez Luna Idem Idem
21 Idem El mismo señor Idem Idem
22 Idem D. José García Idem Idem
23 Cañada da la Mora Miguel Ruiz Cachinero Idem Idem
24 Idem D,“ Maria Garrido Idem Idem
25 Idem D. Andrés Moreno Checa Idem Monte y descuajado
26 Nava-Torno Pedro José Cachinero Vacas Idem Idem
27 Cuevas Murció legos El mismo señor Idem Idem
28 Milaneras D. Juan Carbonero Coleto Idem Monte

INSTITUTO GEOGRAFICO
T ESTADISTICO

-):”(-

TRABAJOS ESTADISTICOS
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1210

CiBCüLAa Á LOS Jueces municipales 
QUE A CONTINUACIÓN SE EXPBBSAN

Aún no 80 han recibido sn esta ofici
na los extractos del movimiento de la 
población de 1886, 87 y 88 que pedí á 
V. en 17 de Octubre de 1891, apeear 
de haberle recordado en 12 de Marzo 
del presente año, por circular que apa
reció en el Boletín Oficial del día 17, 
e1 cumplimiento de dicho servicio; y 
como esta dependencia de mi cargo, en 
cumplimiento de las órdenes de la Su
perioridad, necesita ultimarlo en plazo 
breve, espero que ese Juzgado remita 
con toda urgencia los referidos extrac
tos.

Dios guarde á V. muchos años.
Córdoba 3 de Mayo da 1892,—El 

Jefa de trabajos estadísticos, Manuel 
Oabrouero,

Jueces municipales a quienes se dibijk

LA OIKCULAH ANTEBIOK

Aguilar
Baena
Belmez
Carcabuey
Carlota (La)
Castro del Rio
Conquista
Doña Mencía
Oranjuela (La)
Hinojosa del Duque
Luque
Montilla
Montoro
Nueva Carteya
Rambla (La)
Rute
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa, y
Zuheros

Instituto provincial de segunda 
enseñanza de Cabra

Núm. 1217

CüRSU DE 1891 á 1892

Nota de las variaciones ocurridas en el 
Profesorado de los Colegios incorpo 
rados á este Instituto, según oomuní- 
oacionea de sus respectivos Directo
res, durante el mes de Abril actual.

CoLBOio DE San José de Puente Genil

Cesa D. Francisco de P. Rivas en el 
cargo de Profesor de Historia natural, 
y Agricultura,y le sustituye don Pedro 
Bergillos y Cordón.

Colegio db la Pubísima Concepción 
DE Benamejí

D. José del Puerto y Cabello deja de 
ser Profesor de Psicología, Lógica y 
Etica, quedando encargado como Pro
fesor de la misma D. Francisco Leiva y 
Leiva.

Córdoba 29 de Abril de 1892.—El 
Director, P. I., Pedro de Toro.

AYUNTAMIENTOS

Montalbán
Núm. 118 4

Don José Pérez de la Lastra y Villalba, Se
cretario del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Certifico: que durante el tercer tri

mestre del corriente ejercicio se han 
adoptado por esta Corporación los acuer
dos que á continuación se extraotan.

Sesión extraordinaria de l.“ de Enero de 1893
Se aprobó la lista de electores para 

Compromisarios ó Senadores.

Ordinaria del 2
Aprobación del acta de 26 de Diciem

bre último y ratificación de la anterior.
Cumplimiento de diaposioionea ofi

ciales.
Se dió cuenta del arqueo de 31 dd 

finado Diciembre.
Se aprobó la cuenta del Agente dd 

Ayuntamiento en la capital de la pro* 
vincia, respectiva al segundo trimestre 
del actual ejercicio; y la del Adminis* 
trador del arbitrio sobre pesas y me-
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didaa que se refiere á mencionado mee 
de Diciembre.

Se acordó la liquidación de resultas, 
â fin de formalizar el preaupueabo adi
cional.

Ordinaria del 9
Aprobación del acta anterior y cum 

plimiento de dispoaioionea oficiales, es
pecialmente en lo que se refiere al De- 
l®gado del Sr. Gobernador civil para la 
formación de cuentas atrasadas.

So aprobó el proyecto de presupues
to adicional al ordinario que rige, con 
las salvedades que contiene,

En unión de la Junta pericial, se 
olasifioaroo, en cobrables ó incobrables, 
as cuotas que ge comptenden en el cer

tificado del agente ejucutivo de lazona 
correspondiente al primer trimestre de’ 
ajeroioio aotual. ,

Ordinaria del 16
E® aprobó el acta de la anterior, el 

complimiento de las órdenes oficiales 
y a reotifiaaoión del padrón de veoi- 
*^08 realizada en Diciembre último. 

ombramiento de Comisión para que 
acte el proyecto de ordenanzas mu- 

‘“oipales.
^^ *^tiuta pericial, se declararon 

' as las cuotas de territorial olasi- 
°8 as incobrables en la sesión ante

rior.

i

i

^ ^l^ttraordiaaria ^120 
les H ^''*^’'^*^ 1®® ^®8 cuentas munioipa- 
85 RR *®’ ®i®^o'®'oe de 1883-84, 84-86, 

’ ^^’®® y 90, 91, pasen á informs 
omisión de Hacienda.

Ordinaria del 23 
®Qin^i°^^*'*^^ ^^ '*^® ^®® anteriores y 

j^P ’miento de Órdanee oficiales. 
’Ottal*^*’*^*^ ^^ proyecto de ordenanzas 
y Ou °'^*'®"’ ordenan do su publicación 

^^ cometan à la sanción dsl señor 
Med*’*'^***^ ^*^*^ ’^® ’® provincia.

""^^ haberse presentado re- 
®lect^'* /^ “Igiina jontra las listas da 
'1 núlii*'* ^^^ compromisarios fijadas 
^®ola '°° ^^ primero de diobo mes, se 
PubiZ^*^*?^ definitivas, ordenando su 

Sa ^**^^® ®^ ^Ï concepto.
y ae ®P^^'‘’’0ï^ lasouenus de 1883 84 
^ y K*^** *“® ^® ®* ®®’ ®° ^ ®^‘ 
*^'®ûen- ^'^°® *®® salvedades qua oon- 
^'i^o y ?*^^®’^®®'^® sa expongan al pú- 
"'oipal ^^^^^^ ®® pesen à la Junta mu-

^prob ^^^®"^ ^®’ ® 
Pl¡mío.,i.^°?*'** ^®' “^ta anterior y orm- 

^'strib ^^ ^^®posioiouas.
^® P8go0 ’*'^’’^® ’^® fondos y ordenación

f '’”’8ce ” ,’®® la cobranza da loa re- 
^híustrH'*'^*^*’^*^®’ sobre territorial ó 

*® respectiva altercar trimestre.

®® a f^^^ríadelG de Febrero 
^^®do8*e*’^l'^ ^^ ^°^^ *^® ^^ anterior,Boor- 
’’‘®®®8 ofig^i ^^“'P^imiento ¿e disposi- 

dió ^^’
^® ^1 do w”®®^ ’^^^ arqueo de fondos

^^ ®®t« A ^ ^^ attracto deles acuerdos 
1 ^®bdu tri ^'^°^^^‘®ûto durante el ss- 

'®®str6, ordenando asa remi

tido al Sr. Gobernador civil para su 
publicación.

Se aprobaron las cu entas del Admi
nistrador dal arbitrio sobre pesas y me
didas y del Depositario municipal y del 
Pósito relativas A expresado mes de 
Enero.

Ordmaria del 13
Aprobación de la anterior y cumpli

miento de disposiciones oficiales.
Adicionar al padrón de vecinos á Ba* 

fael Rivera Jurado y familia según 
solicita.

Que por la Comisión respectiva se 
formule el proyecte de presupuesto or 
dinario para 1892 á 93.

Ordinaria del 20
Aprobación del acta anterior y cum

plimiento de disposiciones oficiales.

Ordinaria del 27
Faé aprobada el acta anterior y acor

dado el cumplimiento de las órdenes 
superiores.

Aprobación del proyecto de presu
puesto ordinario para 1892 93, que se 
expongan al público, se someta á Ia 
Junta municipal y demás trámites.

Distribución do fondos y ordenación 
de pagos por gastos del mes.

Ordinaria del 5 de Marzo
Lectura y aprobación del acta ante- 

aior y disposiciones oficiales, acordán* 
dose su cumplimiento.
Se dió cuenta del arqueo de fondos dal 

29 de Febrero último.
Se aprobaron las cuentas del Depo

sitario municipal del Pósito y del Ad
ministrador de arbitrios sobre pesas y 
medidas, referentes à expresado mes 
de Febrero; suprimiendo á la vez dos 
plazas de guardas auxiliares de dicha 
Administración.

Se nombró representante para que 
concurra á la formación del presupues
to Carcelario del partido; y comisiona 
do para la entrega, en la Caja de reolu 
tamiento, de los mozos del reemplazo 
del año anterior.

Autorizar el señor Alcalde para que 
gestione el reintegro á la Caja munici
pal de la suma abonada en oonoepto de 
dietas al Delegado del Sr. Gobernador 
parais formación de cuentas atrasadas.

Que se eleve al Diputado á Cortee 
por este distrito una exposición inte
resándole gestione cera del Gobierno 
central, el inmediato planteamiento de 
las obras de la carretera de La Rambla 
á Puente Genil, como medio de pro
porcionar ocupación á los braceros que 
se encuentran sin elementos de subsis
tencia por falta de trabajo.

Extraordinaria dol 9
Que se destine al socorro de los jor

naleros más necesitados por el excesi
vo temporal de lluvias, cuanta suma 
sea posible de la consignación presa- 
puesta para calamidades públicas; que 
se abrauna suscriclón voluntaria entre 
los propietarios, para allegar recursos 
con el mismo fin, distribuyóndose las 
cantidades que se reúnan, en concepto 
de préstamo reintegrable en el verano 
próximo; autorizando al señor Alcalde 
para cuanto se refiera á dichas opera
ciones: y por último, que se dirija 

atento oficio al señor Godernador civil 
de la prevínoia, patenti}ando el estado 
de la población ó impetrando socorros 
ó bien el planteamiento de obras pú
blicas.

Ordinaria dol 12
Aprobación y ratificación de las dos 

anteriores y cumplimiento de disposi
ciones oficiales.

Se dió cuenta de haberse cursado al 
señor Marqués de Viana, Diputado 4 
Cortes por este distrito, la exposición 
acordada; del resultado de la suscri- 
ción pars el socorro de los trabajado
res necesitados, y de la distribución 
que viene haciéndose de los fundos 
reunidos para aquel objeto.

Ordinaria dal 12
Fué aprobada el acta de la anterior; 

acordado el cumplimiento de disposi
ciones oficiales, y el nombramiento de 
un auxiliar temporero para los traba
jos de oficina.

Ordinaria del 96
Se aprobó el acta de la an terior, acor- 

dáudose:
El cumplimiento de las ordenes ofi

ciales.
La formación de las listas para el 

sorteo de loa vecinos que han de aso 
ciarse al Ayuntamiento para adoptar 
los medios de cobrir el copo de consu
mos en el ejercicio próximo venidero.

Distribución de fondos y ordenación 
de pagos.

En unión de la Junta pericial, se 
clasificaron, en cobrablesé incobrables, 
las cuotas de contribuyentes en des
cubierto por territotial, comprendidas 
en la relación del Agente ejecutivo, 
presentadas por el 2.’ trimestre del ao
tual ejeroioio, y la formación del ex 
podiente oportuno.

Y para que conste y remitiría al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
á los efectos que determina el articulo 
109 delà Ley municipal, aprobado ya 
este extracto por el Ayuntamiento, 
expido la presente, con el visto bueno 
dal señor Alcalde, en Montalbán á 1.’ 
de Mayo de 1892.—José P. de la Las
tra.—V.’ B.’iEl Alcalde, Eduardo Si
llero.

Villa del Rio
Núm. 1186

Don Juan de la Cruz Criado Sigler, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucio
nal do eate villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y aso
ciados, hacerefectivo el encabezamien
to de consumos y recargo municipal 
oorrespondiente al próximo ejeroioio 
eoonómico de 1892 á 93, por arrenda
miento á venta libre, por un año, del 
impuesto sobre determinadas especies, 
divididas en otnoo grupos, mandando 
que se anuncie la subasta como lo ve
rifico por este edicto convocando lici
tadores para el remate que ha de oele- 
brarse en el salón bajo de las Gasas 
Consistoriales, y que dará principio á 
las doce del dia cinco de Junio próximo» 
ante una Comisión del Ayuntamiento, 
sin asistencia de Notario, por no ha 
berlo en la localidad, celebrando un 
solo remate para cada grupo, princi

piando alacio por el primero, yaigoien- 
do en al orden en que se consignan» 
tomando como punto de partida, el tipo 
respeotivo de cada uno de ellos que es 
el siguiente:

Fts. Cu.

Primer grupo.—Pan cocido, 
en equivalencia del trigo y 
sus harinas 10896 74

Segundo grupo.—Carnes de 
hebra y tocino en fresco y sa
lado 6630 04

Tercergrupo.—Vino, vina
gre, jabón, petróleo y arroz 8637 08 

Cuarto grupo.—Alcoholes, 
aguardientes y licores 2444 12

Quinto grupo.—Sal coman 1204
La subasta será por grupos y pojas 

á la llana, bajo las condicionas qne 
constan en el expediente de su razón 
que desde hoy se encuentra de mani
fiesto eu la Secretaría municipal, para 
instrucción de cuantas personas quie
ran interesarsa en la licitación, tenien
do entendido que para hacer proposi
ciones ha de ounstituirse próviamenta 
an la caja municipal, ó sobre la mesa 
de la presidencia, una cantidad equiva
lente al dos por ciento del importa del 
grupo ó grupos sobre que haya de 
recaer, y que en loa diez dias siguien
tes ála aprobación provisional del re
mate ha de formalizarse la fianza defi
nitiva, oonaistente en mil quinientas 
pesetas en metálico, oonatituido eu la 
Depositaría dal Municipio, por cada 
ano de loa cuatro primeros grupos, y 
doscientas cincuenta pesetas por el 
quinto, perdiendo el depósito prévio, 
que quedará 4 favor del Manioipío, si 
no lo verifica oportunamente. ¥ por 
último, que no se reconocerá cesión 
alguna que no se verifique en forms 
legal y previa aprobación del Ayunta
miento.

Lo que he acordado hacer público 
para que llegue á oonooimieatj da 
cuantas personas deseen interesarsa 
an al remate.

Villa del Ríe á l-*de Mayo de 1892. 
—J, de la Oruz Criado.—F. 3. M., 
Salvador Muñoz.

Pedroche 
Núm. 1199

BDICTO
Don José Marillo Tirado, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento de mi prasidenoía al 
padrón da los individuos sagatos al 
impuesto de cédulas personales para 
el próximo egercioio de 1892 á 93, se 
halla expuesto en la decretaría del 
mismo por término de diez diaa para 
que pueda examinarsa por cuantos 
personas lo deseen y formular los re- 
olamaotonea de que ea orean asistidas, 

Pedroche 1.® de Mayo de 1892.— 
José Morillo Tirado.—Tomás Rojas, 
Secretario.

IznaJar
Núm. 1201

Don Angel Delgado y Garrido, Alcalde pra- 
aidante del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esto villa.
Hago saber: que terminado el padrón 

da todos los individuos de esta térmi
no municipal que están sujetos al íia-
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p leeto de cédulas personales respec 
tivo al venidero ejercicio económico 
de l892 á 93,-por acuerdo del Ayunta- * 
miento quéda expueHo al público etí 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días á- contar 
desde la Techa, para que dentro del 
mismo los individuos en él oompreu- 
didoa puedan examinatio y hacér las 
reclaraaciorfes qué estimen coûtenien- 
tefl.

Izuajar 1’ Jo Mayo de 1892.-^El 
Alcalde, Angel Delgado.

Montemayor
Núm. Í203

Don Agustin Moreno Duz, Alcalde constitu- 
oional de esta .villa.
Hago saber: que desde el día 4 al 11 

del presante, ambos inclusives y desde 
las hueve de la mañanAÚ las dos de la 
tarde, estará abierta la cobranza en el 
primer periodo voluntario del 4.“ tri 
mostré del impuesto de consumos y 
cereales, y la de los recargos munioi* 
pales sobre territorial ó industrial de 
esta villa, y silo ecouómioo corriente 
en el domicilio del recaudador don 
Enrique Ruiz Luque, calle Plaza núme
ro ó y desde el día 1.° al 10. inclusives 
del proximo meo de Junio, en iguales 
horas la cobranza del 2.” período vo
luntario de repetidas contribuciones.

Y para que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes de este término 
municipal, se fija el presente y otros 
de igual tenor en Montemayor á 1.” de 
Mayo de 1892,—Agustín Moreno,

JUZGADOS

Antequera
Núm. 1187

Don Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
En nombre de S. M, el Bey D. Al

fonso SUI (q. D. g.) y por su menor 
edad en el do su augusta madre la 
Reina Regente, requiero á todas las 
autoridades así civiles como militares 
y demás agentes de la policía judicial 
de la Nación, para que procedan á la 
busca y captura de Mignet Rubio Rei 
na, de treinta y tres años do edad, hijo 
de José y de Antonia, soltero, natural 
y vecino de esta ciudad, molinero, con 
instrucción; y caso de ser habido lo 
pongan en la cárcel de este partido á 
disposición de este juzgado, para que 
cumpla la pena quede ha sido impuesta 
por la Audiencia de esta dicha ciudad, 
en causa que contra el mismo se si
guió sobre hurto.

Antequera 28 de Abril de 1892,— 
Reynal Jo Esponera.- P. M. de S. S., 
Jesús Marfa Nogués.

Derecha de Córdoba
Núm. 1197

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pn- 
mera instancia del distrito de la derecha de 
esta capital. .r •
Hago saber: que en este juzgado, y 

por ante el actuario que refrenda, se 
siguen autos ejecutivos á instancia del 
Procurador don Frauoieoo Rivera y 
Cruz, en nombre y representación de 
don Toribio Herrero y López, contra 

el Excmo. señor Marqués de Benamejí, 
por cobro de pesetas; en los cuales he 
mandado sacar á segunda subasta pú
blica, con'rebaja del 25 por 100 dsl ti- . 
po que sirvió'de base para la prîméta 
subasta, el dominio directo del termino 
municipal de la villa" dé Benamaji, par
tido judicial de Ruté, qUa linda al Nor
te' dón los térinlubs de Lucena y En
cinas Reales; él Saliente óón este último 
término y el de Cueyas Bajas; por Sur 
con el do Antequera y Palenciana, y 
Poniente con el de Palenciana y Lu
cena.

El remate de dióho dominio tendrá 
efecto en la Sala Audiénoia de este juz 
gado, tito en la ‘Plaza do la Compañía, 
núm. 7, el dia 28 de Muyoborriente, á 
las doce de su ma^aua, bajo las condi
ciones BÍguientes:

1 .* El tipo para esta segunda su
basta será el de trescientas noventa y 
ocho mil ciento treinta y seis pesetas 
setenta y cinco céntimos, ó sea las tres 
cuartas partes del tipo que sirvió de 
base para la subasta anterior.

2 .“ No ae. admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes do la 
expresada suma.

3 .“ Loe que decaen tomar parte en 
el remate del derecho quo queda des
crito, deberán consignar en la mesa 
del juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del tipo seña
lado; y

4 .^ No se ha suplido la falta de tí
tulos, y loe que existen y aparecen dal 
eertidcado del Registro de la propie
dad, estarán de maniÚesto en la Escri
banía del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tornar 
parte en la subasta; previniéndose que 
lus licitadores deberán oonformarso con. 
ellos, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros, y que después del re
mate no se admitirá al rematante nin
guna rectamacián por insuficiencia ó 
defecto de los miamos.

Dado en Córdoba á 3 de Mayo de 
1892.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Doña Mencia
Nítm. 1222.

Edicto. .
Don Angel Vergara Vargas, Juez municipal 

de esta villa.
Hago saber; qpe en virtud de auto 

dictado con esta fecha, en el expedien
te ejecutivo que se sigue en este juz
gado á instauoia de José Priego Se
queiro, contra Frauoieoo Gómez Cañe
te, de estos vecinos, por oobro de pe
setas, se saoa á pública subasta, por 
término de veinte días, una pieza de 
tieíra de olivar de cinco celemines de 
oabida, al sitio hpyo de las Huertas ó 
Polvillares, de este término; linda por 
Levante con otro de don Felipe Gran 
Cabero; al Norte con el partidor de di
cho sitio; el Poniente con olivar de 
María Jesús Polo Gómez, y al Sur ooii 
otro de Vieenfa Aceituno Polo, justi
preciado en la cantidad de seiscientas 
doce pesetas cincuenta céntimos, sin 
descontar un capital de censo enfitéu
tico que sobre esta finca gravita, por 
cuyos réditos ánuos se pagan una pe
seta ochenta y ocho céntimos,

El remate tendrá lugar en los estra

dos de este juzgado, el día 27 del co
rriente mes, á Ias doce de su mañana, 
debiendo los licitadores consignar pré- 
vianíante eh la mesa del juzgado el 10 
pór 100 de la tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes dél justipraoio, y que los tí
tulos de propiedad referentes á esta 
finca estarán de manifiesto en la mesa 
del juzgado, para que puedan exami- 
navios los que quieran tomar parto en 
la subasta; previniéndose que los licita
dores deberán oonformarsa con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

Doña Mencía á 3 de Mayo de 1892. 
—Ángel Vergara.—Ante mí, Julián 
Caballero.

Montoro
Núm. 1202.

Don José Fernández Arroyo y Pozuelo, Jaez 
de inátrucción de" asta ciudad y su partido. 
Por la presente, que se insertará en 

el BolbtIn Oficial de esta provincia y 
Gacela de Madrid, se cita, llama y em
plaza á Víctor Funer Ceballos, natural 
de Alcaudete, provincia de Jaén, y ve
cino de Córdoba, domiciliado en el 
Campo de la Verdad, casa sin número, 
casado, con hijos, jornalero, de estatu
ra regular, pelo castaño, frente regular, 
nariz y boca regulares, barba poblada 
y entre cana, ojos azules y color more 
no; 4 Felipe Calvento Pulido, natural 
de Villanueva de Córdoba y avecinda
do. en la venta llamada Suer, término 
de esta ciudad de Montoro,casado, con 
hijeS) jornalero, de estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, nariz bastan
te, boca regular, barba poblada y bigo
te, oolor moreno;y á Antonio Calvento 
Ruano, natural de Villanueva de Cór 
doba y domiciliado en la venta deno- 
miütid« Suer, término de esta ciudad 
de Montoro, soltero, jornalero, de es
tatura baja, pelo castaño, frente regu
lar, barba ninguna, ojos negros, nariz y 
boca regulares, color trigueño, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desda 
la inserción de la presente en referida 
Gaceta, comparezcan en la SaiaAudien- 
oia de este Juzgado, para notificarías 
el auto de procesamiento diotado con
tra loa mismos, y practicar las demás 
diligenciasacordadas correspondientes; 
interesando á todas las autoridades 
civiles y militares da la nación, y de
más individuos de la policía jodicial, 
procedan á la busca y captura de men
cionados sujatoe, y ceso de que sean 
habidos los pongan á disposición da 
este Juzgado, en la cárcel de este par
tido, con tas seguridades convenientes; 
pues asi lo tengo acordado por provi
dencia de este día, dictada en la causa 
qua se sigue eu este mencionado Juz
gado contra indicados saga tos, por har
to de aceituna.

Dado an Montoro á veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos noventa y dos, 
— José Fernández Arroyo.—Por man
dado de S.S., Licenciado José Benítez 
Lara.

Recaudación do los recargos ni unici 
paies de Iznájar

Núm. 1134, 
Edicto 

Don Leopoldo R. Delgado, Recauda
dor de los recargos municipales sobre 
las contribuciones directas.
Hago sáber,' Que la cobranza del 

coarto trimestre del corriente año eco* 
nómico tendrá logar en los días 9, 10) 
11 y 12 del presente mas de Mayo,en B 
oficina racaadora calle Rodrigo Alon
so, número 24, y horas de nueve de la 
mañana á tres de Is tarda.

Lo que anuncio al público en cuni- 
plimiento de lo prevenido en el art. 3^ 
de la Instrucción de recaudadores; aJ- 
viríiendo que pasado el plazo señala* 
do incurrirán los morosos en los recar
gos que datai minan los artículos H 7 
siguientes de citada Instracoión.

Iznájar 2 de Mayo de 1892.—Leo
poldo R. Delgado.

Fábrica militar de harinas de Córdoba

Núm. 1213

ANUNOIO

Se convoca por el presente á 00001”^* 
so de postores para el dia 20 del a®' 
tual, á las diez de la mañana, pare Í* 
adquisición da loa artloulo.s siguieol®®' 

ABTÍeVLOS Y CONDIOIOMES DE CADA OSO
Trigo de 2.“ clase, del pala, bi®^ 

limpio, exento de semillas estrafi*®! 
tierra, piedras, caries y tizón.

Laa proposioionea deberán hacer®® 
por quintales métricos.
'^ Será desechada toda oferta que ®^ 
reuna las condiciones expresadas, P^^* 
lo cual se presentarán muestras por ^*’ 
postores, siendo arbitros los que •’®’ 
criben para juzgar en el acto sobre 1® 
aceptación de las proposiciones auu^ii® 
medie asesoramiento de peritos.

CórdobaSde Mayo de 1892. —El ^ ^^ 
ministrador,Hipólito Muñoz,—V.”®'' 
El Comisario de Guerra interven*'*’''* 
Eduardo Altolaguirre.

ANUNCIOS 

Matt ¡itetnal,
El nuevo modelo y altas y 

jas de Matrícula se hallan de ven 
en la imprenta del DIAKIO 1^ 
CORDOBA, Letrados 18.

GUARMA dVIh
La modelación que neeesün^ 

los individuos de este cuerpo, 
halla de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA, hetri^' 
dos 18.

PRESUPUESTOS
La modelación para los P’'®^^^ 

puestos municipales se hallan 
venta en la imprenta del 
ÜIO DE CORDOBA, 1^"’ 
dos 18.

lUPBBMTA DEL DIAKIO DE 008®®®*
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